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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
 

C E R T I F I C A 
 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 13 de diciembre del año dos mil dieciocho, 
en el Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad de votos el ACUERDO POR EL 
QUE SE AUTORIZA EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021 DE COLÓN, 
QRO., el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2, 3, 13, 30 fracción I y  VII, 38 fracción I, 116, 117, 118, 119 y 120 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 7, 8, 15, 22, 28, 29, 30, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50 y 51 de la Ley de Planeación de Estado de Querétaro; 18, 19, 20, 21, 22 y 23 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, corresponde a este Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza el Plan Municipal de 
Desarrollo 2018-2021 de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que 

la Constitución otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

2. Que el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

establece que es competencia del Ayuntamiento, el aprobar y evaluar el cumplimiento de 

los planes y programas municipales. 

3. Que el artículo 116 de la Ley en comento señala que los Ayuntamientos para el 

cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos formularán sus planes 

municipales de desarrollo, entre otros ordenamientos, de acuerdo con lo dispuesto por la 

Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 

4. Que asimismo el numeral 117 del ordenamiento legal en mención define al Plan de 

Desarrollo Municipal como el instrumento para el desarrollo integral de la comunidad, 

mismo que deberá contener: 

I. Los objetivos generales, estrategias, metas y prioridades de desarrollo integral del 

municipio. 

II. Las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines. 

III. Los instrumentos, áreas responsables y plazos de ejecución. 

IV. Los lineamientos de política de carácter global sectorial y de servicios municipales. 
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Dicha documental que deberá ser expedida por el Ayuntamiento, dentro de los primeros tres 
meses de su ejercicio.  

 
5. Que asimismo el artículo 119 de la multicitada Ley establece que los planes y programas 

de los Ayuntamientos se elaborarán por tiempo determinado y se ejecutarán con arreglo a 

la prioridad y urgencia de las necesidades por satisfacer.  

6. Que en ese tenor, el artículo 2 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro señala 

que se entiende por planeación del desarrollo, el medio para promover, coordinar, 

concertar y orientar la actividad económica y social al aprovechamiento de los recursos y 

potencialidades  de la Entidad, a la generación de bienes y valores necesarios para el 

individuo y la sociedad y al logro de mejores niveles de calidad de vida, atendiendo a la 

consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y culturales, 

contenidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

7. Que por su parte el artículo 8 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro señala que 

los Ayuntamientos deberán formular sus planes de desarrollo, en el marco de las 

directrices de la planeación estatal, definiéndose por parte del artículo 15 del 

ordenamiento mencionado la planeación municipal como el proceso por el cual se 

formularán, instrumentarán y evaluarán el Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste se deriven. 

 

8. Que el numeral 22 de la Ley de referencia contempla que para llevar a cabo los objetivos 

y estrategias de la planeación para un desarrollo integral del Estado y los Municipios, se 

contarán con: 

I. El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro; y  

II. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

9. Que el artículo 28 de la Ley en mención define al Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal como el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a 

los lineamientos estatales sobre la materia, correspondiendo a este como una de sus 

funciones principales elaborar el Plan Municipal de Desarrollo, con la participación de los 

diversos sectores de la sociedad y las dependencias gubernamentales, así como su 

posterior evaluación.   

10. Que en ese mismo orden de ideas el artículo 46 de la Ley citada señala que al Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal, corresponderá la elaboración del Plan Municipal 

de Desarrollo y al Ayuntamiento su estudio y aprobación.  

11. Que los artículos 47 y 48 del ordenamiento legal de referencia y 23 del Reglamento de la 

Ley establecen que el Plan Municipal de Desarrollo tendrá una duración de tres años y 

comprenderá los propósitos, objetivos, prioridades, estrategias generales y criterios de 

acción para el desarrollo integral de Municipio, que de dicho documento se derivarán los 

programas de las dependencias que conformen el gobierno municipal. 

12. Que el artículo 50 de la multicitada Ley, otorga la facultad al Presidente Municipal de 

llevar a cabo la presentación de plan ante la sociedad civil dentro de los tres primeros 

meses de iniciada su gestión.  
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13. Que complementando lo anterior, el artículo 18 y 19 del Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de Querétaro establecen que el Plan Municipal de Desarrollo es el 

instrumento rector de la planeación municipal que expresa las políticas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción generales en materia económica, social y política para 

fomentar el desarrollo integral y orientar la acción de este nivel de gobierno y los sectores 

privado y social hacia este fin y deberá formularse conjuntando las propuestas 

presentadas por los distintos sectores del municipio, así como los documentos e informes 

sobre la situación prevaleciente en el mismo y sus perspectivas de desarrollo. 

14. Que el artículo 20 del Reglamento en cita refiere de manera puntual la integración del 

Plan Municipal de Desarrollo, misma que se señala a continuación: 

ARTICULO 20. El Plan Municipal de Desarrollo se integrará con los siguientes 
apartados: 

I. Proyecto político para el período de gobierno; 
II. Diagnóstico de la situación económica, política y social del municipio; 
III. Objetivos y estrategias generales del Plan; 
IV. Líneas de acción correspondientes a cada uno de los años que abarca el período de 

gobierno; y 
V. Propuesta de estructura administrativa del gobierno municipal adecuada para cumplir 

los objetivos del Plan. 
 

Asimismo, con la finalidad de propiciar la continuidad en los esfuerzos que se realicen en 
la gestión municipal y promover la vinculación de acciones a mediano y largo plazo, en 
el Plan deberán establecerse de forma específica los objetivos a lograr durante cada uno 
de los tres años que abarca el periodo de gobierno. 
 

15. Que con fecha 05 de diciembre de 2018 y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

22, 28, 29 y 30 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, se llevó a cabo la Sesión 

Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colón, Qro., en la 

cual se realizó la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 para dicho Ente 

Municipal.  

16. Que el Plan de Desarrollo para el Municipio de Colón es el instrumento que regirá la 

planeación de este Ente Municipal durante el presente trienio, mismo que contiene las 

políticas, estrategias y líneas de acción generales para prever y obtener los satisfactores 

que beneficien a la población municipal en todos los ámbitos y que en especial a mejorar 

las condiciones de vida de la ciudadanía.  

17. Que el Plan en comento contiene los ejes rectores, objetivos y acciones que los integran 

serán la base de actuación de la administración municipal de Colón para el periodo de 

administración 2018-2021, siendo tales ejes los siguientes: 

Eje 1. Desarrollo Humano y Social. 
 

Eje 2. Seguridad, Justicia y Respeto a los Derechos Humanos. 
 

Eje 3. Desarrollo Sostenible e Infraestructura para el Desarrollo.  
 

Eje 4. Buen Gobierno Transparente. 
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Que bajo ese orden de ideas, el Plan contiene los propósitos asumidos por esta 
administración a partir de la misión, visión y ejes rectores, mismos que han venido 
siendo desarrollados a partir del establecimiento del gobierno municipal actual y que 
seguirán siendo ejecutados hasta la conclusión del mismo. 

  
18. Que en fecha 06 de diciembre de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, 

oficio MCQ.0049.2018, signado por el C. José Alejandro Ochoa Valencia, en su carácter de 

Presidente Municipal de Colón y Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 

mediante el cual remite el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 para que sea turnado a 

la Comisión. 

19. Que en cumplimiento al artículo 39 fracción II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Gobernación mediante el 

envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir 

convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia. 

20. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 33 fracción I del Reglamento mencionado 

en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Gobernación se reunieron 

para dictaminar sobre lo solicitado por el Presidente del COPLADEM, por lo cual, una vez 

revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto remitido, dicho cuerpo 

colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado 

como ha sido plasmado en el presente instrumento.  

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Gobernación elaboran y somete a consideración 
del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción VII, 116 y 117 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 8 y 46 de la Ley de Planeación del Estado 
de Querétaro, se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 para el Municipio de 
Colón, Qro., en los términos del documento que en forma anexa se agrega al presente 
acuerdo, el cual forma parte integrante del mismo, debiéndose agregar al apéndice del acta 
para su consulta y resguardo.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Planeación para el 
Estado de Querétaro, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal deberá llevar a cabo 
la evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo y de los programas que de ese documento 
se deriven, dicha evaluación se llevará a cabo en sesiones periódicas efectuadas por el mismo 
Comité.     
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión 
señalados en el transitorio anterior.  
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TERCERO. Comuníquese lo anterior a todas las Secretarías y la Contraloría Municipal de la 
presente administración municipal y al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Colón.   

 
Colón, Qro., a 06 de diciembre de 2018. Atentamente. Comisión de Gobernación. C. 
José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. 
Elizabeth Rojas Hernández. Síndico Municipal. Rúbrica. C. Mario Gutiérrez 
Mendoza. Síndico Municipal. Rúbrica.---------------------------------------------------------------- 
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C. José Alejandro Ochoa Valencia, Presidente del Municipio de Colón, Querétaro; en 
ejercicio de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, promulgó el presente Acuerdo por el que se autoriza el Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021 de Colón, Qro., en la Sede Oficial de la 
Presidencia Municipal, a los 13 (trece) días del mes de diciembre de 2018 dos mil 
dieciocho, para su publicación y debida observancia.  
 
 
 

C. José Alejandro Ochoa Valencia 
Presidente Municipal de Colón, Qro. 

Rubrica 
 
 
 

Lic. Daniel López Castillo   
Secretario del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Colón, Qro. 
Rubrica 

 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 13 de diciembre del año dos mil dieciocho, 
en el Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad de votos el ACUERDO POR EL 
QUE SE HABILITA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DEL 2018 A EFECTO DE LLEVAR A 
CABO SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 7, 8 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
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Querétaro; corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer lo relativo al Acuerdo por el 
que se habilita el día 20 de diciembre del 2018 a efecto de llevar a cabo Sesión 
Extraordinaria de Cabildo; de conformidad con los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 

la competencia que la Constitución otorga al gobierno Municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este 

y el Gobierno del Estado. 

2. Que los artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2 y 13 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., establecen que cada Municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento integrado por un Presidente Municipal, Síndicos y 

Regidores en los términos que lo señale la Ley Electoral del Estado. Asimismo, que el 

Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular depositario de la 

función pública municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades 

colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

3. Que el artículo 30 fracciones XV y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro señala que es competencia del Ayuntamiento, conocer de la solicitud de 
licencia de los miembros del ayuntamiento; y en su caso, designar, de entre los 
regidores propietarios, a quien deba suplir al Presidente Municipal en sus faltas 
temporales o absolutas, en los términos de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro. 

 
4. Que en fecha 13 de abril de 2018 fue publicado el Acuerdo que autoriza el primer y 

segundo periodo vacacional del ejercicio fiscal 2018, para el personal del Municipio de 

Colón, Qro., en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y 

en fecha 29 de marzo de 2018 en la Gaceta Municipal “La Raza”  en el que contempla 

que el Segundo Periodo Vacacional constará de los días  17, 18, 19, 20, 21, 24, 26, 27, 

28 y 31 de diciembre de 2018. 

5. Que el artículo 2 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 

Qro. menciona que a falta de disposición expresa en este Reglamento, serán aplicables 

las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, de la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, Ley de Responsabilidades 

vigente en el Estado de Querétaro y aquellas que sean aplicables, conforme a la 

naturaleza propia del derecho municipal. 

6. Que el artículo 29 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 

aplicado de manera supletoria al Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 

de Colón señala las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y 

horas hábiles, y no se considerarán como hábiles los que establece dicho precepto, así 

como aquellos en que la autoridad competente tenga vacaciones generales o en los 
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que se suspendan labores, mismos que se harán del conocimiento público mediante 

acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en las Gacetas Municipales 

correspondientes, cuando sea el caso.  

7. Que el artículo mencionado en el considerando inmediato anterior establece también 

que la autoridad podrá, de oficio o a petición de parte interesada, habilitar días 

inhábiles cuando así lo requiera el asunto. 

8. Que con fecha 12 de diciembre de 2018 fue recibido en la Secretaría del Ayuntamiento 

el oficio signado por el C. José Alejandro Ochoa Valencia, Presidente Municipal, en el 

cual señala literalmente lo siguiente: 

“Por medio del presente y en atención al inicio del Segundo Periodo Vacacional en los 
días  17, 18, 19, 20, 21, 24, 26, 27, 28 y 31 de diciembre de 2018, publicado en el 
Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 13 de abril de 2018, en términos de los 
dispuesto por el artículo 29, de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro aplicada de manera supletoria al Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, le solicito someter a consideración del Ayuntamiento la habilitación 
del día jueves 20 de diciembre de dos mil dieciocho para realizar Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, y se tomen como legales y surtan efectos todos los actos que ahí se 
realicen”. 
 

9. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 

Presidente Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del 

Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión 

que tuviera verificativo. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, se somete a consideración de este H. Ayuntamiento para 
su aprobación, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento habilita el día 20 de diciembre del 2018 para la realización 
de la Sesión Extraordinaria de Cabildo. 
 
SEGUNDO.- Se consideran legales y con efectos, todos los actos que tengan verificativo en la 
celebración de la Sesión Extraordinaria mencionada en el resolutivo primero.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

 
Colón, Qro., a 12 de diciembre de 2018. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 

EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre del año dos mil dieciocho, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad de votos el ACUERDO POR EL QUE 
SE AUTORIZA AL SECRETARIO DE FINANZAS A REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO DE 
PENSIONES PARA EL MUNICIPIO DE COLON, QRO., el cual se señala textualmente: 
 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 48 fracción fracción I y VI de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y 18 fracción XXXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Colon, Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por 
el que se autoriza al Secretario de Finanzas a realizar todos los trámites 
correspondientes para la Constitución de un Fideicomiso de Pensiones para el 
Municipio de Colon, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  

  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio 
manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la 
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cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos 
de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación 
del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 
134 que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 

 
4. Que por su parte el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

refiere que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio 
público, los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda 
Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto 
se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 

5. Que los Municipios tienen como facultad percibir en cada ejercicio fiscal los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales y participaciones 
que establezcan en su favor las leyes respectivas, para lo cual, dichas contribuciones 
deberán estar previstas en la Ley Anual de Ingresos o en una Ley posterior a la misma. 

 
6. Que el artículo 9 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro 

refiere que las obligaciones tributarias se originan cuando se realicen los hechos o 
circunstancias a los cuales las leyes condicionan su nacimiento, aun cuando esos 
hechos o circunstancias impliquen infracción a otras leyes o reglamentos, pero sin que 
este cobro legitime, en forma alguna, tales actividades. 

 
7. Que el artículo 11 de la Ley mencionada señala que los Ayuntamientos  organizarán en 

sus respectivas jurisdicciones territoriales, la recaudación de sus distintos ingresos. 
 

8. Que el artículo 12 de la Ley en comento señala que los Presidentes Municipales serán 
solidariamente responsables con los titulares de las dependencias encargadas de las 
finanzas públicas municipales, respecto de la vigilancia y control que deben ejercer 
para lograr la mayor recaudación en sus jurisdicciones y también para conseguir que 
los ayuntamientos obtengan las percepciones que legítimamente les correspondan. 
 

9. Que el artículo 14 de la legislación en cita manifiesta que la hacienda pública de los 
municipios del Estado de Querétaro, para erogar los gastos de la administración y las 
demás obligaciones a su cargo, percibirán en cada ejercicio fiscal, que principia el día 
primero de enero y termina el día treinta y uno de diciembre de cada año, los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios que 
procedan, sujetándose a los principios generales establecidos en esta Ley. Igualmente, 
tendrán derecho los municipios a percibir las participaciones y aportaciones que a los 
municipios otorguen el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal. 
 

10. Que el artículo 15 del ordenamiento legal referido establece que es obligación de todos 
los contribuyentes pagar en tiempo y forma sus contribuciones. La dependencia 
encargada de las finanzas públicas municipales, tendrá la obligación de recaudar las 
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contribuciones que se causen, así como las que se causaron en ejercicios fiscales 
anteriores, previendo estas últimas en una sección específica en la correspondiente Ley 
de Ingresos. 
 

11. Que en ese sentido el artículo 16 de la Ley de la materia señala que la Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de Querétaro, establecerá anualmente el monto de los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e 
ingresos extraordinarios que tengan derecho a percibir. 
 

12. Que el artículo 54 párrafo 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro menciona lo siguiente: 

 
Artículo 54. Los titulares de las dependencias, conforme a lo dispuesto en esta Ley, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos 
aplicables, serán responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos 
previstos en sus respectivos programas, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos 
públicos federales, estatales o municipales que les sean transferidos o asignados. (Ref. P. O. No. 37, 
9-V-18) 
 
Cuando se realice la concertación y/o fijación de prestaciones o condiciones laborales en materia de 
pensiones y jubilaciones superiores a las establecidas en la legislación laboral respectiva, los titulares 
de las dependencias y ejecutores de gasto a que se hace mención en el presente artículo, deberán 
observar lo siguiente: (Adición P. O. No. 61,1-IX-17) 
 

I. Previo a dicha concertación y/o fijación, deberán contar con un estudio actuarial actualizado que 
muestre el impacto financiero, a valor presente, que representarán para la hacienda pública que 
corresponda, las prestaciones o condiciones propuestas; el estudio actuarial tendrá que ser elaborado 
por una firma de reconocido prestigio en la materia, contratada conforme a la normatividad aplicable. 
(Adición P. O. No. 61,1-IX-17) 
 

II. A efecto de garantizar a los trabajadores las prestaciones o condiciones que se pretendan pactar y/o 
fijar, así como asegurar la estabilidad de las finanzas públicas, el sujeto de la Ley de que se trate, 
previamente a la concertación y/o fijación de las nuevas prestaciones o condiciones, deberá constituir 
un fideicomiso irrevocable, con una aportación inicial equivalente de al menos el 50% del impacto 
financiero que represente la diferencia entre el estudio actuarial actualizado y el último estudio 
actuarial con que cuente el ente público respectivo. (Adición P. O. No. 61,1-IX-17) 
 
El contrato de fideicomiso que se constituya conforme al párrafo anterior, deberá contemplar que los 
recursos aportados a que se hace mención no podrán utilizarse en los cinco primeros años contados a 
partir de la fecha de su constitución. (Adición P. O. No. 61,1-IX-17) 
 
Lo anterior a efecto de estar en posibilidades de someter en consideración de la Comisión 
Permanente de Dictamen que corresponda  y cumplir debidamente la normatividad aplicable a efecto 
de evitar posibles observaciones por parte de los órganos auditores. 
 

13. Que el artículo 16 del Reglamento Orgánico Municipal del Municipio de colon, establece 
que Secretaría de Finanzas, tendrá a su cargo la recaudación de los ingresos 
municipales; así como su erogación, de conformidad con las leyes hacendarias y  el 
presupuesto de egresos vigentes al momento de la causación de contribuciones y 
productos que tenga derecho a percibir el Municipio de Colón, Qro., así como los 
planes y programas aprobados. 
 

14. Que resulta necesario para Administración Municipal que la Secretaria de Finanzas 
realice la constitución de un fideicomiso para pensiones de los trabajadores del 
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Municipio de Colon, Querétaro, aunado a que se encuentra establecida la constitución 
del mismo dentro del artículo 54 párrafo 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO. Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo artículo 54 párrafo 5 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se autoriza al Secretario 
de Finanzas del Municipio de Colón, Querétaro y 18 fracción XXXIII del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de Colon, Querétaro a que realice la constitución de 
un Fideicomiso para pensiones de trabajadores del Municipio de Colón, Qro., ante cualquier 
Institución Bancaria que se encuentre dentro del Territorio Nacional. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario de Finanzas para efecto de que realice los trámites 
necesarios a efecto de dar cumplimiento al punto anterior del Acuerdo. 
 
TERCERO. El Secretario de Finanzas deberá de informar al Ayuntamiento los términos en los  
que se haya constituido el Fideicomiso, así como de las comisiones y de más obligaciones que 
el municipio haya contraído por el mismo. 
 
CUARTO. El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento estará a cargo de 
la Secretaría de Finanzas por lo que se le instruye realice todos los actos administrativos que 
estén a cargo de cada uno de ellos, a fin de dar cumplimiento a este proveído.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO. Comuníquese a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaria de la Contraloría para su 
debido seguimiento. 
 
Colón, Qro., a 06 de diciembre de 2018. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Elizabeth Rojas Hernández. Síndico 
Municipal. Rúbrica. C. Mario Gutiérrez Mendoza. Síndico Municipal. Rúbrica.----------- 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre del año dos mil dieciocho, del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el ACUERDO POR EL QUE SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018, el cual se señala textualmente: 
 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2, 3, 30 fracciones I y XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro;  2, 4, 5, 11 fracciones VI y XVIII del Reglamento Interno de la Secretaria de la 
Contraloría Municipal de Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y 
resolver el Acuerdo por el que se tiene por presentado el informe de la Secretaria de 
la Contraloría Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2018, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado.  

 
2. Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

 
3. Que el artículo 11 fracción VI del Reglamento Interno de la Secretaria de la Contraloría 

Municipal de Colón, Qro., establece que el titular deberá de Rendir al Ayuntamiento, 
durante el mes de diciembre de cada año, un informe respecto del cumplimiento del 
Programa Anual de Trabajo realizado durante el año 2018. 
 

4. Que en fecha 11 de diciembre de la presente anualidad, se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el oficio SCM/214/2018 signado por el Lic. Luis Rene Gutiérrez Nieto, en 
su carácter de Secretario de la Contraloría Municipal, mediante el cual remite informe 
del cumplimiento del Programa Anual de Trabajo realizado durante el año 2018. 
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5. Reglamento Interno de la Secretaria de la Contraloría Municipal de Colón, Qro., Interior 
del Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente Municipal envío el presente proyecto e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el 
orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

I N F O R M E  
 

ÚNICO: Se tienen por presentado el informe del cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 
realizado durante el año 2018, por el Lic. Luis Rene Gutiérrez Nieto, en su carácter de 
Secretario de la Contraloría Municipal, en los términos que se detallan y describen en el oficio 
SCM/214/2018, documentos que se adjuntan al presente y que forma parte integrante del 
mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría de la Contraloría Municipal para su 
conocimiento y en su caso, las acciones que procedan. 

 
Colón, Qro., a 11 de diciembre de 2018. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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